
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 

VERSIÓN: 01  No se deben realizar modificaciones en el formato COD: FT.0350.43 
Fecha de aplicación: 2019/06/07 Grupo Gestión Ambiental y Calidad 

Tuluá, 19 de noviembre de 2025 
  

Citar este número al responder: 0731-643602023 

 
Señores 
Sociedad PROCESADORA DE AVES EL PICO S.A.S. 
NIT. 901.287.079-1 
Corregimiento Aguaclara – Callejón El Mate – No. 33 - 03  
Tuluá - Valle del Cauca. 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y una vez fracasada la 
diligencia de notificación personal, la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle Del Cauca – CVC, con sede en Tuluá, Valle, a través 
del presente aviso se permite notificar el contenido y decisión adoptada en el auto de trámite del 
12 de julio de 2023 “Por el cual se formulan cargos a un presunto infractor”, proferido dentro de 
investigación sancionatoria ambiental que se adelanta en el Expediente No. 0731-039-008-003-
2022, investigación en la que se encuentran legalmente vinculado la sociedad PROCESADORA 
DE AVES EL PICO S.A.S. 
 

Por lo anterior, a fin de proceder a la notificación del acto administrativo, y en aras de garantizar 
su derecho constitucional a la defensa y en vista de que no se tiene una dirección física o 
electrónica para su notificación, el presente aviso se fija en la cartelera de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, ubicada 
en la carrera 27A No. 42-432, conforme a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, 
por término de cinco (5) días hábiles y se publica en la página WEB de la CVC. 
 

Se le advierte que, de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, quedará notificado 
al finalizar el día siguiente del recibo del presente escrito y la investigación continuará el trámite 
legal establecido en los artículos 25, 26 y 27 de la Ley 1333 de 2009. Finalmente, se le informa 
que contra el auto de trámite del 12 de julio de 2023, que mediante el presente aviso se notifica, 
no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Fecha de fijación:                              Fecha de desfijación:         Fecha de notificación: 
19 de noviembre de 2025             25 de noviembre de 2025        26 de noviembre de 2025 
 

Atentamente, 
 

 

 

CHRISTIAN MAURICIO CRUZ PINEDA. 
Abogado Contratista – Gestión Ambiental en el Territorio. 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte. 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC. 
 

Anexos: (1) Auto de trámite del 12 de julio de 2023. 
Copias: 0 
 
Proyectó:  Lina Marcela Uribe Villanueva - Gestión Ambiental en el Territorio  

Archívese en: 0731-039-008-003-2022 




















